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ORDEN d.e 17 de septiembre de 1969 par laque se
nombra Consejero provincial de Belll1s Artes de
[fuesea a ti01i.a Rosa Donoso Guerrero.

11mb. Sr.: La Orden nünisterial de 24 de febrero d.e 1969, dic
tada en desarrollo del Decreto 2538/1968, de 25 de sePt1e.robre,
por el, que se reorganizan 1.as Del.egaciones Provinciares del
oep.&ftathento, creó en cada proVincia ia figura de un Conse
jero pr0vincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado
la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial
del EstadQ» del 12 de agosto)

Nombrados ya algunos de estos Consejeros, se hace preciso
continuar la provisión de estos cargos sin dilación en aquellas
provincias mé.s importantes en el aspecto monumental

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Be~

nas Artes y de conformidad con el articulo 14, número 4, de
la Ley de Régimen Juridico' de Administr~ión del Estado, y
el articulo 10 de la Orden mmisterial de 24 de febrero de 1969.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro.:
vincial de Bellas Arte:,; de Huesca a doña Rosa Donoso Gue
rrero, Directora del Museo Arqueológico de dicha capital, con
las prerrogativas V atribuciones que a dicho cargo correspon-
den. .

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1
Madrid, 17 de septiembre de 1969.'-----P. n., el Subsecretario,

Alberto Monreal

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de septiembre' de 1969 por la que se
nombra Consejero provincial de Bellas Artes de
Cáceres a don Alfonso Diaz de Bustamctnte 'JI Qul.
jano, .

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1tJ69.
diétada en desarrollo, del Decreto 2538/1968, de 25 de septiem
bre, por eJ que se reorganizan las Del~aciones ProVincUtles
del Departamento, creó en cada pro"'íncia Id. figUra de uti Con
sejero provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha deter·
mi1'1ado la Orden ministerial de 24 de jttlto de 1969 ({{Boletih
Oncial del Estado» de' 12 de agosto). .

.Nl:nnbrados Yá algUnos de estos Consejeros, te hace preciso
continuar la provisión de estos cargO!;! sin dilacióh eh aquellas
provincias más importantes en el aspécto monumental

En su virtud. a propuesta de la DirecciÓn <leneral dé Se.
llas Artes y de conformidi1d con el articulo 14, nlimero 4, de
la ~ey de Rl§gimen Juridico de la .Atltninlstraci6i1 d~l Estado,
y en articülo 10 de la Orden ministeriat de 24 de febrero
de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Cáceres a don Alfonso Diaz de
Bustamante y Quijano, con las prerrogativas y atribuciones
que a dicho cargo corresponden. •

Lo digO a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 .
Madrid, 17 de septiembre de 1969.-P. O., el Subsecretario,

Alberto Monreal.

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de noviembre de 1969 por la que se
integra en el Cuerpo a los Maestros de Laborato
rio .que se citan de la Escuela Técnica Superior
de lnqenieros de Montes.

Ilmo. sr.: Visto el informe favorable de) Director de la
Escuela Técnica Superior de IngenierQS de Montes, en el que
propone se eleven a defirtitivos los nombramientos de don .Fer
nando Puertas Trioas•. A04EC281; .don Antonio Garclfl, .Rodri.
gu~•. A04EC272; don Fernando Plaza Pulgar, A04EC~83; d\tn
Rafael Garrido GBreia, A04EC279; don 1Y;Iiguel Aullo Ald~Pe,
AQ4EC280; doñlil- María JesÚ$ Reb$W Fernández, A04ECm;d.·Francisco Masedo Masedo, .A04BC286; dop Jorge T9T.neY
Oc· . A04-l!:C27úi. don Francisco ISl\obel. Fernánd~z-.vega,
~ ·278, Y don .l'Ta-ncisco J.Jíménez Peris, A04tc2'il. Maes
Dros. de Laboratorio propietarios de dicho Centro;

Teniendo en cuenta 'qU& los Interesados tomaron posesiOti
de sus cargos en virtUd de ooncurso-opbsición el día 1 ele oc~
tubre de 1868. habiendo flnaltzado por ello el afio dé provisio
nalidad exigido en el Reglamento de 12 de marzo de 1964
(<<Boletln Oficíal del Estado» de 3 de abriD.

Este Minísterio ha., resuelto elevar a definitivo lOs notnbra
miéhtos de los tI1enciortados Maestros de Laboratorio de la
Ef5cuela Técnica. Superior de Ingenieros de Montes, e1ectuld.b~

el dia 30 de septíembre de 1968. IngÍ"esarán en el Cuerpo con

.la antigüedad de 1 de octubre de mil novecientos sesenta. y
la antigüedad de 1 de octUbre de 1968.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.-P, D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gan~
goitL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SuperIor e Investi·
gacíón.

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
nombra. eJ;¡ virtud de, concurso-oposición, Maes
tros de Taller o Laboratorio de la Escuela Técnica
Superior de lngettieros lndustriales de Bilbao rI.
los seiiores que se citan,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concUl'so-opooiClón convo
cado por Orden de 26 de junio. de 1968 «{Boletín Oficial del
Estado» de 12 de julio) para cubrir en propiedad plazas va·
cantes de Maestros de Taller o Laboratorio de la IDscuela Téc·
nica. Superior de Ingeníeros Industriales de Bilbao:

Teniendo 'en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sído formulada protesta ni recla~

mación alguna durante la celebración de los ejercicios
Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicho

concurso-oposici6n y.' en su virtud, nombrar en propiedad pro
visional los Maestros de Taller o LabOratorio de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao que a
continuacJón se relacionan, por orden de antigüedad. de pre
puestas, deClarándose desiertas las vacantes que se resefian:

Laboratorio de «Electrotecnia»: Don Francisco Javier Soto
Iglesias, nacido el 7 de febrero-de 1933. número de Registro de
Personal A04E05Z4. -

Laboratorio de «Hídráulica y Máquinas»: Don Acacio OXÍ~

naga Vergara, nacido el 11 de octubre de 1932, número de
Registro de Personal 'A04EC525.

Taller de «Máquinas~Herramientas y Gabinete de Metro
iogia»: Don Eduardo Sasia Boya, nacido el 20 de abril de 1942.
número de Registro de Personal A04EC¡;'26. ,

lJaboratorlo de «Resistencia de Materiales»: Don José LUIS
García Domaica, nacido el 15 de noviembre de 1942. número de
Regístro de Personal A04ECS27.

.LabOratorio de «Químíca»: Don Félix Rueda Fol1friá., nacido
el 24 de noviembte de 19,28, número de Registro de Personal,
A04EC528.

Désiertas:
Laboratorio de «Electrónica»,
Laboratorio de «Química orgánica».
Laboratorio de «Termotecnie.»,

Los citados nombramientos tendrán carácter provisional
durante el plazo de un año, a contar del día. de la toma de
posesión y, en su caso, se transformarán en definítivos, previo
Gumplimíento de las condiciones establecidas en el Reglamento
de 12 de marzo de 1964.

Los interesados percibirán, el sueldo anual, de 61.560 pe
setas, más dos pagas extraordinatias en lOO tneses de jul10 y
diciembre, si. a ello tienen derecho. en la. fortrtl:l. y cuantía de~
teri'hinMia en el articulo primero del Deereto-ley de 6 de no
viembre de 1965 (<<Boletín Oficíal del Estado» del 8 y derná,:;
emolumentos legales que les oorrespondan,

Bn el. acto de la toma de posesIón tormularánel Juramento
en la forma dist>üesta J?Or el artículo. primero del Decretó de
10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del E!'ltado» de 7 de seP~
tiembre) .

Lo digo fl V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.-P. p" el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría Gan·
goiti.

lImo, Sr. Director general de Enseñ'anza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 20 de noviembre de 1969 par la que se
nombra a don Antonio Fernández Curro Director
de la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid.

Ilmo, Sr,: Vista la propuesta en terna formulada por, ta
Escuela $uperlor de Bellas Artes de San :Fernando, de Madrid,
en eUi1ipl1tnlento de lo dispuesto en la orden de ~ de octubre
de U68 (<<Boletín Ofieial del Estado» de 9 de noViembre) y en
uso, de las atribuciones que le confieren el attleulo 14:, mkb.ero
cuarto, de la Léy de 1téJrtmen Jttridieo de la Admintstraclbn
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Civil del Estado; articulo 17. número quinto, de la Ley artlcu
lada de Fun-cionarios Civiles del Esta, y Reglamento orgánico
de dicha Escuela,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director de la Escuela
Superior de Bellas Artes de San Fernando. de Madrid. a don
Antonio Fernández CUITo. Catedrático numerario de la misma.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y efectns.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

lImo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1969 por la que
se nombra. en virtud de ccmeurso de acceso. Cate-
drático de la Universidad de Zaragoza a don Fran
cisco José lndurain Muñ02.

Ilmo. Sr.: En virtUd de concurso de acceso a Catedra.tloo
de Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun·
ciado de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril

de 1958 Y 17 d.e julio de 1965 y Decret<rley 5/1968. de ti de
junio,

Este Ministerio; de conformidad con la. propuesta eleva.c:l8
por la Comisión especial designada por Orden de 14 de octubre
de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» del 250), ha resuelto nom~

brar Catedrático de «Mecánica teórica» de la Facultad de
Cienclas de la Universidad de Zaragoza al Profesor agregado
de «P1sica teórica» en la Facultad de Ciencias de, la Universi
dad de Madrid; don Francisco José Indurain Muftoz múmero
del Registro de Personal AOlECl151;. nacido el 23 de diciembre
de 1940->. con lOB emolwnentos que según Uquidación regla
mentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 3111965, de
4 de mayo, sobre retribuciones de los ftUle1onarios de la Admi
nistración Civll del Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de nOViembre de 1969.-P. D., el Director general

4e Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gan·
goitl.

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inve~ti

gaclón.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

L

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de nO'Viembre de 1969 por la que se
convoca concurso de méritos 2/1969, para la prom..
sión de vacantes del Cuerpo Técnico de Admtnts
traciÓll eivU del EsttUlQ.

Ilmos. Sres.; De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 58. 1, de la Ley de Funcionarios OivUes del Estado, de , de
febrero de 1964. Y en el Decreto 11<Hl/1966, de 2'8 de abrll. Y
vistas las vacantes de provisión norma1 del Cuerpo Técnfco,
formuladas por los diversos Ministerios civiles,

Esta. Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer la
convocatoria del concurso de méritos 2/1969, para laprov1a1ón
de los destinos vacantes del Cuerpo· Técnico que en el anexo
se relacionan, con sujeción a. las siguientes

BaBes

Primera.-Podrá.n tOmar parte en este concurso':
a) Todos los funcionarios de carrera del CUerpo Técnico

que se en-cuentrenen situacIón de servicio e.ctivo y hayan ser
vido durante, los tres últimos afios en el Ministerio del que
dependan si a.spIran a vacantes .de distIntos Departamentos.
así como quienes procedan de la de excedente forzoso, super-
numerar1ó, suspenso o exeedente voltUlta.rIo. <

b) Los ftUlcionarlos de las distintas Escalas Técnico-Adm1
nistrativas a extinguir de los Ministerios civiles en situación de
servicio activo, pero sólo para las va.eantes existentes en l~
mismos Departamentos, '

c) Los funcionarios de la EsceJa Técn1co-Adm1nlstrativa a
extinguir de la Presidencia del Gobierno procedentes de la ZOna
Norte de Marruecos, en sltua.ci6Ii, de servicio, activo, podrán
aspirar a vacantes' en la Presidencia del Gob1ernoo en el Mi
nisterio que en 1 de enero de 1965 se encontraran destinados.

A tenor de 10 esteblecido en el articulo quinto, páITafo dos,
del Decreto 11<Hl/1966. de 28 de abrU. ningún funcionario po
drá concursar a vacantes que correspondan al mismo MIniste
rio y localidad donde radique su destino, salvo en el caso de
que se ~tUlcien puestos de trabajo concretos.

8egunda.-L08 reingresados al servicIo e.ctivo que en la. fe
cha de publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado» vengan disfrutando un destino con carácter pllOvi~

slonal se encuentran obligados a asistir al presente concurso,
para eVitar que de no hacerlo se .les deparen los perjUicios
previstos en el último párrafo del articulo séptimo del Decre
to 1106/1966. Podrán utilizar el derecho de preferencia que les
concede el artimll0 51 de 1'a Ley de FuncIonarios Civlles del
Estado.

'tercera.-Las solicitudes para tOlll6I' parte.en este concurso,
dlrigidas a la Presidencia del Gobierno (Director generaJ de la
PuncIón Públlca. VeláZquez. número 63. MBdrld-D Y ajustad...
al mOdelo publicado como anexo. n del Decreto 1106/1966, de
28 de abril (.Boletin OfIcial del EstBdo» número 102, de ~ de

abrU, págin... 5160 Y 5161); se presentarán en el plazo de di...
di... hábUes, contad<ls a partir del siguiente al de la publlc....
clón ~ la pre8e!lte Orden en e1 eBo1etin Oflclal del Estado»,
en el Regbtro. General de la· Presidencia del Gobierno o en
el del Centro o dependencla donde estén destinBdos, o en las
ofie1nas a que se· refiere el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Admlnl8tratlvo, de l' de julio de 1958. produciendo
efectos únklamente en este con_so. No se admitirán al mi&
mo a aquellos funcionarios euy88 Instanci8ll sean presentadas
fuera del "lazo en el Reglatro del Centro. dependencia " 011
cina _diente. para su tramitacIón. Tampoco se admi
tirán los des1stJmlentosde tomar parte en el concurso una vez
transcurridos dichos plazo.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o depen
dencia donde prestan sus "!""vIciOS.

Cuart8..-ül$ funcionarios que procedan de la SItuación de
supernunierario, suspenso o excedencia vo1untarla deberán acom·
paliar a su soIlclttId los dóCUmentos referidos en .108 a_t....
dos aJ, b) y cJ. reBlJ<!C1;lvamente, dei articulo 12. 3, del Decre
lo 1I<Hl/1966. de 28 de abril. salvo que In1blesen reingresado &1
servicio activo con. arreglo a lo· dispuesto en el articulo sAPttmo
del tan repetido Decreto y tengan Bdjudlcado un destIno con
carácter provisIonal.

Qulnta.-1.a valoración de los méritos para la Bdjudlcaclón
de vacantes se efectuará. con arreglo a lo dispue.sto en el ba,.
remo contenido en el anexo. 1 del Decreto 1106/1966, de 28 ele
abril .(eBoletln Oftclal del EstBdo» núlnero lOO. de 29 de abrU,
página 5159), teniendo en euenta.,en su CASO, respecto. de las
condiciones excluyentes o méritos preferentes, 10 establecido en
el articulo 10 del' mismo. •

No serán valorados los méritos que pudieran ser InVOCad08
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres
pondiente que se custodia en el archivo de la DlreccIón GeIlenl1
de la Función Públ1ca, a no ser que sean justificados documen
talmente con la solicitud de _!no.

8exta.-Resuelto el concurso y adscritos los ftUlcionarlos a
ceda MInisterio y looaildBd. Jos Subsecretarios respectivos los
destinarán dentro de ac¡uéIla al Centro o dependencia donde
exl8t·& vacante o al puesto 4e trabajo concreto al que hayan
concursado, dando cuenta a está Presidencia. del Gobierno
<Dirección General de la Función Públlca).

SéptJma.-No se admitirán renuncias a las vacantes obteni
du a través·. este CiJD.CUl'9O, debiendo efectuarse el cese y
posesión de los destinOB con 8n'eglo a lo establecido en 106 ar
tlcul08 15 y 16 del mencionado Decreto:

Lo que digo a VV. IL pare. su conocimiento y efectoB.
DIos guarde a VV. II.
MadrId. 25 de noviembre de 1969.

. CARRERO

lImos. sres. Subsecretarios de 108 MinIsterios civiles y Director
general de la FuncIón 1: úbl1ca,

,
;


